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Ciudad de México, a 18 de junio de 2018'

ACUERDO POR EL AUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México' cQn fundamento en los artículos 16 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO' SEGUNDO y DÉCIMO

cuARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la constitución política de los Estados unidos Mexicanos, en materia de la Reforma

política de la ciudad de México, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artÍcuros 1s y 14 de ra Ley de cooráinación Fiscar vigente; así como en ras cráusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCEñ4 y CUnnTA, del Convenio de ColaboraciÓn

Administrativa en Materia Fiscal rejeral, celebrado por él Gobierno Federal por conducto de la

secretaría de Hacienda y crédito prroriio, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2o15, publicado en el Diario oficial oe ta Floeración el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del

Distrito Federal et 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERÁ, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y

SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio' publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 04 de novlembre de 2016; artículos 3' 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federar vigente; artícuros 2, t;;*"er párrafo, fracción xilr, 5, B, g, 15, primer párrafo, fracción

Vllt, 17 y 30, primer y segundo páriafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración púbrica de ra ciudad de México vigente; artícuros á, primer párrafo, fracción V, 6 y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vr v ,itti,.no párrafo der código Fiscar de ra ciudad de México vigente,

artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7,' primer párrafo, Jracción Vlll' inciso g)' numeral 1' 36 Bis'

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), y c), XVl, XX, XXlll' XXIV y XXXI y 92fer' primer párrafo'

fracciones |, incisos a), b) y c), ||, rv v-ixvi ie|-Reg|amento |nterior áe |a Administración Púb|ica de|

Distrito Federal v¡genie; ariículo 155, áe la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

1.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número cvDogoolo8/l8, contenida en el oficio

número sFcDMX/UtFlcEVC E¡D1Eó)¿jDOOIOB/18, de fecha 27 de marzo de 2o1B' dirigida al c'
propietario, poseed or y/o Tenedor be ras mercancías rocarizadas en er puesto semifijo ubicado

sobre Avenida Ingeniero Eduardo Morina, esquina con caile Artilleros, colonia 7 de Julio, código

postal 15390, Delegación Venustiano carranza, ciudad de México' girada por la suscrita

coordinadora Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia Financiera

de la secretaría de Finanzas de ra ciudad de México, con fundamento en ros artícuros 42, primer

párr,afo, fracción V, inciso e) y segundo párrafo y artículo 49, del código Fiscal de la Federación

vigente; artículos lO Oe ta Conslitución políiica de los Estados Unidos Mexicanos' PRIMERO' SEGUNDO

y DÉclMo cuARTo de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas

diversas disposiciones de la constitución política de los Estados unidos Mexicanos, en materia de la

Reforma política de la ciudad de México, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de enero

de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de coordinación Fiscal vigente; así como en la cláusula SEGUNDA'

primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, OCfnVn, párrafo primero' fracción l' incisos
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b) y d); NOVENA, párrafo primero del
Federal, celebrado por el Gobierno Federal
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O1
agosto de 20'15; cláusulas pRIMERA, primer párr
fracciones l, ll, lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Co
el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95
artículos 2,5,9,15, primer párrafo, fracción Vlll,
Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administra
7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párr
artículo TERCERO de los Transitorios del Decret
disposiciones del Código Fiscal del Distríto
México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1, 3,
fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX y X)
XXVI del Reglamento Interior de la Administlac
144, primer párrafo, fracciones ll, lll, Vll, X, XVI
último párrafo y 38, primer párrafo, fracción V
la visita domiciliaria, en donde se localizaro
consistente en Caso Unico 2,281 piezas de
procedencia extranjera, los cuales se encontr
de 38 años de edad complexión delgada, de I
ojos rasgados, cejas delgadas, nariz aguileña,
negó a proporcionar su nombre, sus datos
alguno y quien manifestó ser el propietario de
ubicado sobre Avenida Ingeniero Eduardo Mol
Código Postal l53gO, Delegación Venustiano

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se con
la mercancía de procedencia extranjera, no ex
acreditar la legal posesión, estancia y/o tenencii
país contenidas en el Caso único del capítulo de
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 27
la causal de embargo precautorio señalada en
Aduanera; por lo que el día 27 de marzo de 20
Administrativo en Materia Aduanera, misma que i
de 2018, en términos de lo dispuesto por los artíc
Fiscal de la Federación vigente y 15O, párrafos tr
de que el C. Propietario, poseedor y/o Tenedor
ubicado sobre Avenida Ingeniero Eduardo
Código Postal 1S39O, Delegación Venustiano r

a la notificación del Acta de Inicio de procedimi
de marzo de 2OlB.
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Expediente: CpAO9OOil5/18
de Oficio: SFCDMX/UtFICEVCE /1536/201g

aboración Administrativa en Materia Fiscal
to de la Secretaría de Hacienda y Crédito
13 de julio de 2015, publicado en el Diario

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de
lnes l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo,
blicado en el Diario Oficial de la Federación

tuto de Gobierno del Distrito Federal vigente;
p. árrafos primero y segundo, fracciones lV, V,
ica del Distrito Federal vigente; artículos 6 y
idigo Fiscal de la Ciudad de México vigente,

ue se reforman, adicionan y derogan diversas
¡lícado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
1,7, fracción Vlll, inciso g), numeral .1, 36 Bis.

er, fracción l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y
:a del Distrito Federal y en los artículos 60,y 151 y 155 de la Ley Aduanera vigente; 33
Fiscal de la Federación vigente, se practicó

ncías de origen y procedencia extranjera
bados, sin marca, sin modelo, de origen y
poder de una persona del sexo masculino
¡roximada de l.7O metros, de tez morena,
nde y cabello corto color negro, quien se
como a identificarse con documento oficial
:ancías localizadas en el puesto semi_fijo
ina con Calle Artilleros, Colonia 7 de Julio,
Ciudad de México.

C. Propietario, poseedor y/o Tenedor de
mentación alguna con la cual pretendiera

de 2018, presumiéndose la actualización de

mercancÍas de procedencia extranjera en el
io físico del Acta de Inicio de procedimiento

> 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley
tó y fijó el Acta de Inicio del procedimíento

legalmente por estrados el día 20 de abril
primer párrafo, fracción ilt y 139 del Código
¡arto de la Ley Aduanera vigente, en razón

ancías localizadas en el puesto semifijo
con Calle Artilleros, Colonia 7 de Julio,

Ciudad de México, desapareció y se opuso
nistrativo en Materia Aduanera de fecha 27
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No. de Oficio: SFCDMX/UlFICEVCE /1536/2018

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. Propietario,
Poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, que contaba con un plazo de
diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación
del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que
a su derecho convinieran, Dicho plazo inició el 24 de abril de 2O18 y feneció el 08 de mayo de 2O18, lo
antgrior, de conformidad con los artículos 15O y'155, de la Ley Aduanera, que en su parte conducente
refieren lo siguiente:

"Artículo l5O. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento
administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la

vefificación de mercancías en transporte o por el ejercicio de las facultades de comprobaciÓn,
embarguen precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley.

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles,
contados a partir det día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de
ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a su derecho convenga"'

"Artículo f55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extraniera
cuya tegal esfancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo
precautorio en los casos preyisfos en el artículo l5l y cumpliendo con las formalidades a que se
refiere el artículo tSO de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casog hará las veces de acfa
final en la parte de la visita que se relaciona con los impuestos al comercio exterior y /as cuofas
compensatorias de las mercancías embargadas. En esfe supuesto, el visitado contará con un
plazo de diez días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de dicha acta, para
acreditar ta tegat estancia en el país de las mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas
dentro de esfe plazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de
conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la Federación....",

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el

contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 24 de abril de 2018 y feneció el OB de mayo
de 2018, contándose para tales efectos los días 24, 25, 26, 27 y 30 de abril de 2018, así como los
días 02, 03, 04, 07 y OB de mayo de 2OlB, por ser hábiles y desconténdose los días 28 y 29 de abril
de 2018, así como los días Ol, 05 y 06 de mayo de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el

artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de
procedencia extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las

irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
de fecha 27 de marzo de 2018.

SEERETAR|A ÜT FINAhIZA$
UT¡IDAD DE INTELI6ENCIA FINAhICIERA
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5.- Mediante oficio número SFCDMX/U|F/CEV
Coordinación Ejecutiva de Verificación de
Sotelo, como Perito Dictaminador, en el procedi
de la orden de visita domiciliaria llevada a cabo

6.- Mediante oficio número SFCDMX/UtF/Ce
Dirección de Procedimientos Legales de esta
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Ara
procedencia extranjera, sujeta a embargo pre
número CVDO9OO1OB/18, de fecha 27 de
sFcD MXlU I F/CEVCE / DqEO / CV DOOl O8l18.

Por lo que en términos de los artículos 155 de
Federación vigente aplicado supletoriamente en
le de la referida Ley Aduanera, y en virtud de
escrito de pruebas y alegatos y no existir diligen

Ac

Primero.- Con fecha 09 de mayo de 2018, se
Administrativo en Materia Aduanera número
artículo 155 de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C.
procedencia extranjera, por estrados, en t
párrafo, fr 139 del Código Fiscal de la
la Ley nera, el e acuerdo.

At ntam

ndo
va de Verificación

Exterior.

C.c.c.e.p.- L¡c. R¡cardo R¡os Gaza.- Titutar de la Untdad de Intel¡genc¡a Flnanciera de la
C.c.c.e.p.- L.C.p. Marla Teresa Velázquez López.- Jefatu.a de Untdad Departamental de
Méxlco.- Para su Conoc¡m¡ento Pre$nte

E/oa
rcio

día 27

¡ordini
rlaria y
utorio,
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de Oficio: SFCDMX/U I F/CEVCE /1s36 /2},tg

18 de fecha 23 de abril de 2018, esta
erior, designó a la C, Anadeli Melquiades
ministrativo en Materia Aduanera, derivado
marzo de 2018,

l7/2O18 de fecha 23 de abril de 2OtB, ta
ción Ejecutiva de Verificación de Comercio

alor en Aduana de la MercancÍa de origen y
derivado de la orden de visita domiciliaria

2018, contenida en el oficio número

anera vigente y 12 del Código Fiscal de la
'a por disposición expresa del artículo

o los plazos para presentación de todo
ogar, esta Autoridad:

integrado el expediente
115/18, en términos de

del Procedimiento
lo dispuesto en el

y/o Tenedor de las mercancÍas de
lo dispuesto por los artículos 134, primer

y artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de

de la C¡udad de Méx¡co.- para su conoc¡mlento. ptesente,
Unidad de Inteligencla F¡mnciera de ta Secretarfa de Flnanzas de la C¡udad de

$EcRETAniA s€ FINANZA$
UN'DAD DE INTÉLIGENCIA FINANCIERA

€JEcunvA oE vERtFlcAclóN oe comERcto ExrERtoR
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Número de Orden: CVDO9OOIOS/IB
Expediente: CPAO9OOl15/18

No. de Oficio: SFCDMX/UlFICEVCE /1537 /2018

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 18 de junio de 2018'

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la

mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados).

Esta coordinación Ejecutíva de Verificación de comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

Financiera de la secretaría de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de

la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO

cuARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la constitución política de los Estados unidos Mexicanos, en materia de la Reforma

política de la ciudad de México, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de enero de 2o16;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA'

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CU¡RTA, del Convenio de Colaboración

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

secretaría de Hacienda y crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2O15, publicado en el Diirio Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federat el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y

SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, B, 9, 15, primer párrafo' fracción

Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración pública de la ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción Y,6 y 7'

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del código Fiscal de la ciudad de México vigente'

artículos 1, 3, fracción 1,7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo'

fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XV|, XX, XX|V y XXX| y 92fer, primer párrafo, fracciones |, incisos

a), b), c) y d), il, lV, Vl y XXVI del Reglamento Interlor de la Administración Pública del Distrito Federal

vigente; artículo ]55, de la Ley ,Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera de fecha 27 de marzo de 2018, en ejercicio de la orden de visita domiciliaria de

mercancía de procedencia extranjera número cVDOgOolOS/l8, contenida en el oficio número

SFCDMX/U|F/CEVCE/DIEO/CVDóO1O8/IB de fecha 27 de marzo de 2018, le informa que se ha

emitido et Acuerdo de fecha 18 de junio de 2018, el cual señala medularmente lo siguiente:

ggcnrrnnín DE FINANzA$

UNlnA0 nE l["ITtLl&ENtlA FINANCIÉR]'
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"Primero.- Con fecha 09 de mayo de 2Oll
Procedimiento Administrativo án Materia
términos de lo dispuesfo en el articuto ISS

Segundo.- Hágase del conocimiento al C.
mercancías de procedencia extranjera,por los artículos 134, primer párrifo, fra
Federación y articulo lSO, párrafos tercero
acuerdo."

Sírvase nexo una copia con firma autó

At ntamente

a Ejecutiva de Verificación
Comercio Exterior.

c c c e p - Lrc R¡cardo Rros Garza.- Titurar de ra un¡dad de Inter¡gencra F¡nancrefa de fa Secret¡C.c.c.e.p.- L.C.P. Marla TeÍesa Velázc
Méx¡co.- para su Conocim¡ento presJlteel 

López.- Jefatura de Un¡dad Departamentat de Contrái

s00anl

No.

esfr

F¡nanzas
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Expediente: CpAOgOOilS/lB

oficio: sFcDMx/utFICEVCE /tszt /io:ts
por integrado el expediente del'a número CpAOgOOttSng, en

vigente.

Poseedor y/o Tenedor de las
os, en términos de lo dispuesfoy 139 del Código Fiscat de ta
de la Ley Aduanera, el presente

acuerdo de referencia,

la C¡udad de Méx¡co.- para su conoctmteñto. presente.
nroao de tntet¡gencia F|mnclera de la Secretarla de F¡nanzas de ta C¡udad oe

secRernRíR DF Ftf*ANzA$
UNINAD OE INTELIüENCIA FI¡.¡ANCIEHA

unvA Dr vERlnc¡clóN pH comñRcro ExrEnlon
Calle Orlente Z3g N. j Z8, Colonia Agrícola Orientar

Delegación lztacabo, C.p 09g00
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Número de Orden: CVDO9OO1OS/I8
Expediente: CPAOSOOII5Í8

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 15:15 horas del día 02 de agosto de 2O18, esta Dirección de
procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos

16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente;

artículos PR|MERO, S-ECUNOO y DÉC|MO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de

Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d)' TERCERA y

CUARTA, del Convenio áe Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno

Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal' con

fecha de 13 de julio de 2O't5, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll

y ¡t, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en

ót o¡ár¡o oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno

del Distrito Federal vigente; artículos 2,3,primer párrafo, fracción X|11,5,8,9,'15 primer párrafo, fracción Vlll,

17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Or9ánica de la Administración
pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo,

fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer

párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral '1, subnumeral 1'3; 36 Bis, primer párrafo,

fracciones XVt, XX y XXXI, 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer

párrafo, fracciones I y Vt del Reglamento lnterior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;

artículo l50, cuarto óárrato de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del

Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio número

sFcóMX/utF/c1vcE/'t6s3/2o18: de fecha ot de agosto de 2018, a través del cual se determinó la

situación fiscal en materia de comercio exterior del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las

mercancías de procedencia extranjera consistentes en Caso Único:2,28'l piezas de DVD's grabados' sin

marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjs¡¿, en v¡rtud de oue se -opuso a la diliqencía de

notif¡cac¡ones oor estrados, fijándose los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de

este Recinto Fiscat con dom¡c¡lio en la calle Oriente233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, C'P. O85OO'

Delegación lztacalco de esta Ciudad.
Así cómo en la página web de la secretaría de Finanzas de la ciudad de México cuya dirección electrónica

es: www.finanzas.cdmx.gob.mx.--

Atentamente

-.-.{-"'Z.."'
Mtro4ffitláhgaCAníbal Soto V ázquez
Dítá,tor der Éroced i mientos Legales

t/

$ECRETARIA DE Fl NAI'¡ZAS

T.'NIDAO ÜE INTñLiGñNCIA FINANTIHFA

c0CIHbtNActÓx r.lxcurwA nÉ vEntFtcAclÓf{ nE c0MEHCI0 HXTERIOR

Calle Oriente 233 N. 178" Colonia Agrícola Oriental
Delegaciún l;ülacelcO,

c.p fJ8500

1.5701-4746
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Número de Orden: CVDO9OO1OE^8
Expediente: CPAOgOOtI5Á8

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 15:20 horas del día 19 de junio de 2018, esta Dirección de
procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de

lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos

16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente;

artículos PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

oublicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de

Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno

Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con

fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll

y ¡t, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en

el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno

del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9,'15 primer párrafo, fracción Vlll'
17 y,3O, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo,

fracciones V y Vt y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer

párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1'3; 36 Bis, primer párrafo,

fracciones XVl, XX y XXXI, 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer

párrafo, fracciones I y Vt del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;

artículo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del

Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:----
La notificación de los oficios números SFCDMX/U|F/CEVCE/1536/2O18 y

SFCDMX/UtF/CEVCE/1537/2018, ambos de fecha 18 de junío de 2018, a través de los cuáles se hace

del conocimiento al C. propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera
consistente Caso Único 2,281 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y
procedencia extranjera, que se declaró integrado el expediente administrativo número CPAO9OO115/18.--

Se tendrá como fecha de notificación el día 11 de julío de 2018, es decir el décimo sexto día siguiente al día

en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a

partir del día 19 de junio de 20'18, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 20
de iunio de 2018 ai tO d" julio de 2018, tomándose en cuenta los días 20,21,22,25,26,27,28y 29 de
junio de 2018, así como los días 02, 03, 04, 05, 06, 09 y 10 de julio de 2018, por ser hábiles y

descontándose los días 23, 24 y 30 de junio de 2018, así como los dÍas 01, 07 y 08 de julio de 2018' por

:_::l1T:ti:t:.!t l?ll?_t'.i::.::: :l :j.T:!: l'..1"1"'::ly: :::::l i: i1-::.i::::1.:-:.11.'.*..----.-:---:..-:--.:

ANIBAL SOTO VAZQUEZ
os Legales

.,/' ,./

t/ W
SECRETARIA DE FINANZAS

UNIOAn DE ¡t{TEt-lüENCIA FINAf'¡$lÉRA

c00Rnrf{AclÓr.l r¡gcunvA Df; vEnlrlcAclÓN üE CüMFRtl0 FXTHBIUR
Calle Oriente 233 N. 178, üolonia Agríc;ola Orienlal

Oelegackln lztacalco, n^P 08500
r.67A1-4746

Atentamente

MTRO.





CDMX
CIUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVDOSOOIOS^8
Expediente: CPAOgOOIt5Í8

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCÍA DE

PROCEDENC¡A EXTRANJERA.
DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ PUESTO SEMIFIJO UBICADO SOBRE AVENIDA INGENIERO EDUARDO

LA VtStTA DOMICILIARIA: MOLINA, ESAUINA CON CALLE ARTILLEROS, COLONIA 7 DE JULIO,

CóDIGO POSTAL 15390, DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD

CONTRIBUYENTE:

PAMA N".:
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

EL suscRtro cutrLAHUAc ANTBAL soro vAZauEz, EN Mt cARÁcrER DE DlREcroR DE PRocEDlMlENTos LEGALES

óE LA óóonoIÑÁóIÓN EJEcUTIVA DE VERIFIcAcIÓN DE coMERcIo EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtGENctA FtNANcIERA DE LA sEcRETARfA DE FtNANZAS DE LA cluDAD DE MÉxlco, SIENDO LAS 15:25 HORAS

OEf OIÁ19 DE JUNIO DE 2OI8, HAGO CONSTAR AUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE QUINCE

oint rrÁarr-Es coNSEcUTIVos, coMPUTADoS A PARTIR DEL DíA 20 DE JUNIO AL 10 DE JULIO DE 2018,

ToMANDosE EN cuEñiÁ loi óins zo ,2't,22,2s,26,27,28 y 2e DE JUNto DE 2018, Asl coMo Los DíAs 02, os,

04, os, 06, 09 y lo DE JULto DE 2018, poR den nÁetLEs y DEScoNTÁNDosE Los DÍAS 23,24 Y 30 DE JUNIO DE

ioie, Áii'couo r-os óns or, 07 y.os DE JULro DE 2o1s, poR sER tNHÁBlLEs, DE coN¡o_lMl?lD 
^c_o^l'j 

EL

Áái-i'cüLó iioEl óéórao FtscAL DE LA FEDERecTón vrGENrE y stENDo ouE EL 11 DE JULIo ?E ?otg,_:F¡t EL

o¿cir¿o iexló óiÁ élcurer.tre au DíA EN auE soN FtJADos, EL AcuERDo Y coNsrANclAS DE NorlFlcAcloN PoR

elráeóói Ási covo r_os orrcios Nú¡¡Enos SFcDMx/UtF/cEvcE/'ts36/2o18 y sFcDMx/UtF/cEvcE/1s37/2o't8,
AMBOS DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2018, DIRIGIDOS AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA

¡¡eáéÁNcia oe pRoceoeNctA ExTRANJERA, a rnavÉs DE Los cuÁles sE oecmRó. tNTEGRADo EL EXPEDIENTE

DEL pRocEDtMtENTo ADMtNtsrRATtvo EN MATERTA ADUANERA; Lo ANTERIOR, eN rÉnvt¡los DEL ARTfcuLo 15o,

pÁRR¡ro rERcERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vrcoR v El anrícuLó ls¿, PRTMER pÁRn¡ro, rRecclÓr't

iriv iág órr_ óéóreb FtscAL DE rA FEDERAcIóN VIGENTE; ES Molvo poR EL cuAL RETIRARE oe Los ESTRADoS

óE rÁ-cóonóruaóIoN EJEcUTIVA DE VERIFIcAcIÓN DE coMERcIo EXTERIOR, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE

ñóiirréÁóioñ pon ESTRADoS DE Los oFrctos t¡ú¡¡Enos sFcDMx/ulF/cgvcE/1536/2o18 Y

SFSDMX/U¡F /cEvCE/1s37/2018, AMBOS DE FEcHA 18 DE JUNIo DE 2018; oFlCloS aUE SON FIJADOS, AsÍ COMO EL

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN EI'I LOS CITADOS ESTRADOS OCI OÍN 19 DE JUNIO DE 2O'I8, LOS CUALES SERAN

RiNRÁóóieI- oia 12 DE JULIo DE 2oI8, QUEDANDo PoR TANTo LEGALMENTE NOTIFICADOS EL 11 DE JULIO DE

1?l-?:-::--::---------.-::::::--..---.::.--------'.-.-'----:.-- N;;-:...------.--.-------'------------:----------:-----'--:-:----

DE MÉXICO.
cPAO9001l5^8.

A SFCDMX/UI F / CEV CE/1'36/2O18 Y SFCDMX/VtF / CEV CE/1s37 /2(J-18 AM BOS

DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2018, ¡ rRavÉS DE LOS CUAIeS Sr OEClanÓ
INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO

ADMINtsrRATtvo EN MATERIA ADUANERA NÚueno cPAogoolls/tg'

DIRECTOR DE PROCEDIMIENÍOS LEGALES

SOTO VAZOUEZ,

TESTIGO TESTIGO

ggcnErngi¿ 0g Flt'lA¡,lzA$

uNlpAn Fa lNTsLlcgllclA Flf'¡ANclsaA

CCIORDtNACIóN E¡gCUIVA OE VERIFICnCIÓ¡¡ nr COMERCIO ÉXTEn'üR
Calls Oriente 233 l\. 178, Coklnia Agrí<xlla Orient¿ll

DelegaciÓn lztacalco, Ciuclad de Méxict:
c.P 08500

1.*7A1 4746




